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Üouiarea pue ae&u de pago, satisfaráD anco 
oáfattnRiB. de peSeta post jrl»S
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de la publicación peí medio de la ootreS 
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useriarán.
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DECRETO
1307

Formuladas consultas respecto 
a la inclusión de funcionarios pú
blicos en el Censo electoral, por 
aiA3cilÆ.rfle ¿Ludas sobré si necesi
tan o cb acreditar determínTido 
tiempo, dé residencia; ás; acuerdo 
con lo establecido en el artículo 
15 dé la ley Municipal vigente, y 
a propuesta ílél Ministro de Tra
bajo y Previsión,

1 CIRCULARES
i 1310
t Llamo la atención muy espe- 
jf cialmente so.bre el cumplimien- 
p to de lo dispuesto en Decreto 
'í del Ministerio de la Goberna- 
P ción de 22 de abril último, re- 
1 producido en el Boletín Ofi^ 
i ciar' de esta provincia del día 
i 28 del expresado mes^ acerca 
i del servicio relacionado con el 
I uso del Crédito por los Ayun- 
i tamientos durante el período 
I de la Dictadura, determinan- 
i do qué empréstitos y en qué 

condiciones se utilisaron, com-
Vengo en disponer que se ten

ga por subsistente en todas sus 
partes el citado artículo 15 de di- pletcmdo el servició con larre- 
cha ley Municipal, según él que niisión del extracto o copia de 
se considerará hecha por los tós pr^upuei^os ordinarios'y 
Ayuntamientos In declaración de t extraordinaries^si los hubiere. 
vecino en favor de qúienes ejer- ggfg Gobierno antes del 15vecino en favor de quienes ejer
zan cargos públicos en la locali
dad, que exijan residencia fija en 
eltérmino, aunque no hayan com
pletado los dos años a que el mis 
mo artícu’o se refiere, en cuanto
a ia generalidad de los ciudada

Î del actual.
í Este Gobierno se ve obligado 
l a conminar con la imposición 

de multas y responsabilidades
I a los Alcaldes y Secretarios

’ ’ j de aquellos Ayuntamientos que 
Y en su consecuencia, al | incumplan este elemental ser-nos. - —

rectificarse el v^enso electoral se*' j 
rán desde luego incluidos en él
todos los funcionarios públicos 
que se hallen en esas condiciones.

Dado en Madrid a cm co de 
mayo de mil novecientos treinta 
y uno.—El Présidente del Gobier
no Provisional de^ la República, 
Niceto Alcalá Zamoray Torres. 
—El Ministro de Trabajo y Pre
visión, Francisco L. Caballero.

* * * ,
«Llamo la atención de las Jun

tas municipales del Censo e’iecto- 
rai acerca del contenido del pre
cedente Decreto, y en su virtud, 
todos los funcionarios públicos 
que se hallen en las condiciones 
E^das por el mismo, serán in- 
clindots en los Censos municipa
les respectivos, debiendo.hacerlo 
público por los mediiosí acostum
brados, para general conocimien
to en cada localidad y efectos que 
sei indican».

Logroño, 7 de mayo de 1931.-- 
El Gobernador civil, Leonardo 
Martin^ Echeverría.

vicio en el pla^o establecido.
Lcgroño, 8 da mayo de 1931.— 

El Gobernador civil, Leonardo 
Martin Echeverría.

1309
Autorizado por la Superiori-

Sí ir.^erlbí «n ia Cotóadaif!» iSb Diputación Právlnoíal.
ai pago da Ir sAscrípelón ew adel&Etamjf por lo tanto lólb se atohiérín la» ra 

: ripcSonsi. QXia ví ngan acuta; atadas de su toport6,46blondo hacjrloloi dolaoN 
i a '.Î. CsaíS^l. ;i if medio da librániis dol TíBoto, Giro Pista 1 o letra de fácil
btO

dad para ausentarme de esta pro- ' alcaldes de Casalarreina y Tirgo, 
vineia, lo efectúo en el día de la en cuyos términos mú'fíibipales 
fecha, transfiriendo, en interini- se c-jecutaron las obras, remitan 
dad, el ejercicio de mi cargo, al ala Jefatura de Obras públicas 
Secretario de esta dependencia de esta prov^nciá das feclam- 
don Fernando Valdés. . ciones que les haÿân Sido pte-

Y lo hago público en este pe
riódico oficial para general cono
cimiento y a sus debidos efectos.

Logroño, 8 de mayo de 1931.— 
■ El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría.

* ♦ *

sentadas o las que se presenten 
contra el citado contratista en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, a cuya terminación, dé 
no ser enviadas, se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

En virtud de ia precedente or- , Logroño, 28 de abril de 1931» 
den, con esta fecha me hago car- ^£1 Gobernador civil, Leonar- 
go del ejercicio interino del Go- do Martín Echeverría.
bierno civil de la provincia.

Logroño, 8 de mayo* de 1931 
Eernando Valdés

ANUNCIO 
1207

Recibidas las obras para con
servación del firme de los kiló
metros 44 al 50 de la carretera 
de Logroño a Cabañas de Vir
tus, ejecutadas por el contratista 
don Eduardo André.s, y a fin de 
que pueda retirar la fianza cons
tituida para responder dfe la con
trata a tenor de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de 
las obras públicas, ordeno a los

CIRCULAR
1291

Con esta fecha he autorizadÓ 
a la Alcaldía de Muttilla, para 
echar estricnina, al objeto dé ex
terminar animales daftmós en 
aquél término municipal, dürlátíte 
un plazo qúe no exceda de quín- 
cé días y d'áhdo cóiñienzb laí Ope
ración tres después de haberse 
publicado la presente Circular.

Logroño, 6 de mayo de 1931.— 
El Gobernador, Leóhardo Mar
tín Echeverría.

I-

___---------------- ---
CIRCULAR DE PROFUGOS

1246

Diíclarads'S prófugos por la Junta de Clasificación y Revisión 
de Logroño, en sesión celebrada con fecha 2 de mayo, los mozos 
que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captura,’ 
poniéndolas a disposición de mencionada Junta, caso de ser habíaos.

PUEBLO MOZOS residencia j

Haro Francisco Calvo Cabredo Ignorado paradero
Id. Juan Canta Gómez Id.

Id. Manuel Castillo Martínez Id. .

Id. Ignacio Gabarri Jiménez Id. !.
Id. Alejandro López Rosales Id.

Id. Franéifico López Torralba Id. ?

Id. Victofianc Mata Gil Id L

Id. Valentín Ruiz Gil Id. i

Id. José del Val Cantera Id. 1

Id. Juan Manzanos Martínez Id ,, !

Logroño, 4 de mayo de 1931.
El Gobernador, Leonardo

{
Mat tin Echeverría

Administraeión de Rentas 
Públicas de la prorincia 

de LogroDo
1297

Por don Marcos Cascante Es
tepa, vecino de Calahorra, ha 
sido solicitada la cesión de una 
parcela sita en término de dicha 
ciudad, sobrante dé construcción 
carretera y que se halla en el ki
lómetro 49, Hm. 1, de la de Lo- 
groño a Zaragoza, lindando con 
fincas del solicitante por el fóndó, 
y de dón Cristóbal Muro por am
bos extremos y con la menciona
da carretera, por el frente.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio antes de conce
der lo que se solicita en las con
diciones determinadas por la ley 
de 17 de jubio de 1864 e Instruc
ción de 20 de marzo de 1865, a 
fin de que si-R+guien- creyere de
ber oponerse lo haga en téi mino 
de un mes ante eSta Administra
ción, donde se encuentra el expe
diente de manifiesto.

Log>roño, 5 de mayo de 1931. 
— El Administrador de Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

SGCB2021
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias ,26« 
■ —   'v—?

I^fovincia de Logroño Segunba quincena del mes de ABRIL de 1931
EST/VDO demostrativo de ias enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provin

cia durante la quincena expresada.

Enfermedad PARTIDO MUNICIPIO
animales

Especie
Enfermos 

del mes an
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Carados

■
Muertos 

0 sacrifica
dos

Quedan 
enfermos

Sarna
H

Haro
Logroño

Sajazarra 
Ribafrecha

orina 
caprina

35 '
10

> 35 A
10

>
>

, ÿ

» -

Totales. . . • .... 45 > 45 » -

Logroño, a 5 de mayo de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, //zZízrzo de Bidasolo. • ; . i ■ .j

üdiniMEiilg le Htle
requisitorias

1247
Madorrán Marín, Miguel, hijo 

de Félix y de Irene,, natural de 
Calahorra, provincia de Logro
ñoj de 21 años de edad, estatura 
1*627 metros; domiciliado última
mente en Santiago de Chile, pro
cesado por falta a concentración; 
comparece;-á en término ,de trein? 
ta días ante el Juez Instructor 
del Regimiento d^ Infantería La 
Le^iltad, número 30, don Miguel 
Martínez de S,eptien, que reside 
en Burgos, bajo apercibimiento 
qúe de no ofrecerlo, será decla
rado rebelde.

Burgos, 1.® de mayo de 1931.— 
£1 Comandante Juez Instructor, 
Domingo Martines de Septien.

; 1251
Luis Antoñanzas Bermejo, hijo 

de Amallo y de Juana, natural 
de Calahorra, provincia de Lo
groño, de estado soltero, profe
sión empleado, de veintidós años 
de edad, las demás señas perso
nales se desconocen, domiciliado 
últimamente en Calahorra, pro
vincia de Logroño, procesado 
por falta a concentración; com
parecerá en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de esta Requisitoria, ante el 
Comandante Juez Instructor don 
Gerardo Mayoral Monforte en el 
cuartel que ocupa el Regimiento 
de Infantería Cantabria número 
39, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que^ de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Logroño, l.°de mayo de 1931. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Gerardo Mayoral.

E’DIICTO
1303

Por el presente edicto se cita, 
llama y emplaza a Dorotea Garri
do Garrido, cuyo .actual parade
ro y domicilio se ignora, a fin de 

que dentro del término de diez 
días, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para ser 
oída en el sumario 77-1931 que 
se .sigue por hurto de 120 pesetas 
a doña Eustaquia Malo, aperci
biéndole que de no comparecer 
le parará ei perjúcio a que hu
biere lugar.

Dado en Logroño a cuatro de 
Mayo de mil novecientos trein
ta y uno.—El Juez de Instrucción, 
Martin N. Castellanos.

EDICTO
1287

Don Fernando Vidal Gutiérrez, 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Santo Domingo 
de la Calzada y su Partido,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en el expediente de re
clusión definitiva en el Manico
mio, del presunto demente Miguel 
Lumbreras Marín, de 33 años de 
edad, soltero., natural y vecino 
de esta ciudad, cuyo expediente 
se tramita en concepto de pobre 
o de oficio a solicitud de su pri
mo carnal don Anselmo Corral 
Marín, mayor de edad, casado, 
sastre, y también vecino de esta 
población, en concepto de parien
te próximo, por aparecer de la 
certificación facultativ.a, expedi
da por el Médico Jefe del Esta
blecimiento, de fecha 2 de diciem
bre de 1930,que el citado Miguel 
Lumbreras Marín, padece esgui^ 
sofrenza catotdnica] en su vir
tud y por providencia de esta fe
cha, he acordado emplazar a las 
personas de su familia por térmi
no de un mes, lo que se realiza 
por medio del presente edicto, 
para que comparezcan en dicho 
expediente a oponerse a lo solici
tado por el citado señor Corral; 
por consiguiente se llama y em 
plaza a todos y cada uno de los 
familiares del citado Miguel Lum 
breras Marín, para que compa
dezcan en el término de un mes 
en el expediente de reclusión que 
se sigue en este Juzgado, a fin de

que definitivamente quede en el 
M dúcomio el expresado Miguel, 
apercibiéndoles a dichos familia
res, que si níí comparecen en él 
plazo concedido, se resolverá el 
expediente Sin su audiencia y co- 

, mb proceda en justicia.
Da do en Santo Domingo dé la 

Calzada a cuatro de mayo de rail 
novecientos treinta y uñó.—E/ 
Fernando Vidal.—Secretario 
interino, Jos^ Fmbzde.

M- A*,

Vacante del cargo de Gerente 
de la Comunidad de Labradores 

de Calahorra
1298

Se saca a concurso por un pla
zo que termina el día 25 del ac
tual el cargo de gerente de la 
Comunidad de Labradores de 
Calahorra con los derechos y 
obligaciones que determina el re
glamento y entre otros, ios si
guientes :

l .° Tener la residencia en esta 
ciudad

2 .° Ser mayor-de 25 años.
3,° No hiber estado procesa

do criminaimente.
:4.° Hallarse en ei pleno goce 

de iote derechos civiles.
5 .® Tener, a juicio de la Co

misión nominadora, la moralidad 
y aptitud necesarias para e’ ejer
cicio de sus obligaciones.

6 .° Prestar una fianza en valo
res o fincas por valor de cinco 
mil pesetas a responder de sus 
obligaciones.

El sueldo es de 5.500 pesetas, y 
tiene que nombrar por su cuenta 
los empleados que necesite para 
el buen funcionamiento de su ofi- 
cma, etc.

Lo.s interesados pueden solici
tar más detalles o un reglamento, 
en las oficinas do esta Comuni
dad de Ladradores, Pasco de Ca
nalejas, núm. 63, y delierán diri
gir sus instancias dentro del plazo 
indicado, o sea hasta el 25 del 
actual, al señor Consejero prime
ro del Sindicato.

Calahorra, 6 de mayo de 1931. 
-- El Consejero primero, Según- 
do Sdens.

------- - ------- ■. .........................   ■

I Comisión gestora del Hospital 
Hilitar de Logroño

1306 
Debiendo adquirirse en compra 

directa para las atenciones d^ 
Hospital milita r de esta plaza du
rante el próximo raes de juniq 
ios artículos que se expresan a 

hace saber poF 
el presente anuncio, para el qué 

pueda presentar sus 
ofertas en sobre cerrado dirigido 
al señor presidenta de esta Co- 
mUión señor Coronel deí Regi
miento Infantería Cantabria, nú
mero 39, en la Secretaría de la 
mi.sma (Hospital Militar), hasta 
las doce horas del día 27. debién
dose sujetar las proposiciones al 
pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicha Secreta
ría todos ios días laborables de 
diez a trece.

Articulos necesarios

Aceite de primera, arroz, azú
car, alubias, café, cebollas, ver
duras, fruta seca, ídem fresca, 
dulce, garbanzos, guisantes, hue
vos frescos del país (p-so apro
ximado, 50 gramos uno), jamón 
limpio, jabón común, lejía, pasta 
para sopa, patatas, tocino, toma- 
mate, vino de Jerez, galletas, 
queso seco, ídem fresco, coñac, 
lentejas, chocolate, bacalao sin 
espinas, mermelada, - carbón de 
cok, ídem de hulla, ídem vegetal, 
leña, carne de vaca, para cocido, 
filetes de vaca para bisftek, hueso 
de vaca, riñones, sesos, manteca 
de vaca, ídem de cerdo, bizco
chos, leche de vacas, vino tinto, 
merluza, pescadilla, gallinas en 
vivo, cerealine y ceregumil, las 
cantidades que se necesiten.

Logroño, 7 de mayo de 1931. 
—El Secretario, TomdsDaudin.

SGCB2021



Administración de RENTAS PUBLieAS de la Provincia de Logroño
PRIMERA relación, de las solicitudes recibidas en esta Oficina durante el mes de Marzo último, solicitando la legitimación de posesión de terrenos roturados, en virtud del Real decreto de 22 de Diciembre

de 1930, que se publica en virtud de lo dispuesto en el apartado 3.^ del artículo 6.* del Reglamento para la ejecución del Real decreto de 1/ de Diciembre de 1923. 1154 i®

Nombre del solicitante
Pueblo o término 

dónde radica Paraje en que se halla Cabida declarada LIN DE ROS

Florentino Nájera González 
Santiago Fernández Olárte 
Roque Fernández Pérez 
Esteban Pavía Medrano 
Pablo Nestares Velasco

El mismo
Santos García Moreno 
Antonio Ruiz

El mismo 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
E’ mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo

Manjarrés 
Id.
Id.
Id.
Id.
Ic.
Id.

Ochanduri
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
H 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 
là 
Id.
Id, 
là 
Id.
Id. 
là 
là

Proportdlo 
Id, 
Id.

Barranco de las hayas 
Id.

Vaidesanguiraa 
Barranco- de las hayas

Cubatijas 
Id.

- Id.
Vallemoral 

Peñarredónda 
Valle ios chicos

Id.
Valondo 
Panedillo

Vi Haverde 
Viilaquinto 
Valleguado 

Id.
Id.

Gastra
Vallecharando 

Peñavijo 
Zarrazún 

~ Valverde
Casullas

V allelahiguera 
Fuentelpijo

Id
Maracha 
Cortarán 

Id. 
Id-

Juanhierro

6 áreas, 99 centiáreas
8 áreas, 73 centiárea,;
8 áreas, 73 centiáreas

13 áreas, 98 centiáreas
5 áreas, 24 centiáreas
6 áreas, 99 centiáreas
6 áreas, 99 centiáreas

Norte, Roque Fernández; Sur, Santiago Fernández; Este, ribazo, y Oeste, camino.
Norte' Florentino Nájera; Sur, ribazo; Este, ribazo, y Oeste, camino.
Norte, camino; Sur, Florentino Nájera; Este, ribazo, y Oeste, camino.
Norte, Camino de las hayas; Sur, el barranco; Este, Santiago Atiende, y Oeste, Sa ntos García.
Norte, Camino de las hayas; Sur, camino; Este, camino, Oeste, Marcelino Garrí;:.
Norte, Domingo Nieto; Sur, ribazo. Este, Antonio Fernández, y Oeste, Dionisio Martínez.
Norte, camino; Sur, Barranco de las hayas; Este, Esteban García, y Oeste, camino.

2 celemines

3 celemines
2 celemines

Norte, Sur, Est î y Oeste , cuestas, 
id.Id. id. id. id.

1 celemín IL id. id. id id.
6 celemines Id. id. id. id. id.
3 celemines Id. id. id. id. ribazo.
2 celemines Id. id. id. id. id.
3 celemines Id. id. id. id. id.
2 celem’nes Id. id. id. id. caminos

Norte, camino; Sur, Este y Oeste, ribazo.
Norte, Sur, y Este, ribazo, y Oeste, camino.

2 celemines
3 celemines

Norte, Sur, Este y Oe.ste, ribazos.
Id. id, id. id. cuestas.

2 celemines Id. id. id. id. id.
2 celemines Id. id. id. id. id.
2 celemines Id. id. id. id. id.
2 celemines Id, id. id. id. id.
3 celemines Id. id. id. id. id.
2 celemines Id. id. id. id. id.
2 celemines Id. id.. id. id. id.
3 celemines Norte, camhío; Sur , Este y Oeste, ribaz
3 celemines Norte, Sur, Este y Oeste, ribazo.
2 celemines Id. id. id. id. cuesta.
2 celemines
6 celemines
2 celemines
1 celemín
3 celemines
1 celemín

Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id.
Id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 
id 
id.

loa

Logroño 13 de abril de 1931.—El Administrador de Rentas Públicas, Nicanor Herrero.
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r..- ■ . ANÜÑCÍO
1210 

Don José Mur¡o Asçaoibiir, Alcaî- 
de de esta vilîa de Clavijo, 
Hago saber : Que se halla va

cante la plaza de Practicante de 
cîrùgia menor, con la dotación 
anual de setenta y cinco pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos, del presupuesto municipal; 
adei^ás podrá contratar las igua
las de todo el vecindario, a razón 
de unc^ fane&a de trigo por veci
no.p,scendiendo éstos a setenta.

Los que deseen solicitar, se 
dirigirá» al señor Presidente del 
Ayuntafcniento en el térmmp, de 
quince días, desde la fecha dé la 
inserción en el Boletín Oficial 
de este anuncio.

Clavijo a 28 de abril de 1931.— 
El ^fcalde, Jf)s¿ Muro.

1230
Hallán^dose desempeñada inte- 

rjnapaente por el Practicante titu
lar de esta villa la plaza de ma
trona de la misma, dotada con el 
haber anual de cuatrocientas no
venta y cinco pesetas, por habef 
quedado desierta se anuncia a 
concurso para su provisión por 
término de un mes a contar desde 
la fecha en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Las aspirantes presentarán çus 
spHcjtudes^l que .^uscribe en el 
lO^cipnado pipzo debidamente 
documejntadas y reintegradas, 
pues sin este requisito o transcu
rrido que sea aquél no serán ad
mitidas.

* Villamedjana de Iregya, 28 de 
abril de 193L—El Alcalde, Pe- 
drf García.

EDICTO
• 1233

Don Toribio Ocón Rubio, Alcal
de - Presidente de e.ste Ayun- 
tamiénto,
Hago saber: Que habiéndose 

formado el apéndice al amillara- 
rústica y 

urbana ÿ recuento ¿e ganadas 
de este término municipal, la 
Junta pericial ha acordado que 
se exponga al público en la 
Secretaría de este Ayunta- 
mieníó’ por término de quince 
días, a contar desde esta fe-

çpn objeto de, que ios con- 
tribuyentes/puedan examinarlo ÿ 
hacer dentro de dicho plazo las 
recl'ámaciones que consideren 
justas, por medio de instancia di
rigida a la referida Junta y i 

de los docuipentos ! 
iyspïjcativos cqprejspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de ios interesados.

Dado en AÍdeanueva de Ebro 
a 29 de abril de 1931.—El Alcal
de, Toribio OcÓH.—El Secreta
rio, Poberto Gutiérrez. |

. .. I 

1226
Confecciónalos para el año 

actual los documentos que abajo 
se inc|ican, quedan expuestos al 

f público en la Sécrétaiia del 
Ayunjtamiento para que puedan 

, ser examinados y presentar las 
res^ai^aciones pertinentes.

tí Apéndice al amillaramiento, 
j, por nóstica y pecuaria, quince 

* días, iJel 1 al 15 de mayo.
I Apéndice al Registro Fiscal, 
j- igúálqs fechas.

Relación ganadería, ocho 
j días. '
jl Padrón de cédulas personales, 

diez c^as.
J Nayarrete, 29 de abril de 1931. 

—El ^Icalde, Pablo Asofra.

I EDICTO
t 1278
, Don Francisco Ruiz Arenzana, 

A1 c a 1 d e Presidente de este 
Ayuntamiento,
Hb^o saber: Que habiéndose 

formado los apéndices al amilla- 
ramie^to de las riquezas rústica, 
pecuaria y urbana de este térmi
no municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al pú- 

' biieo en la Secretaría de este 
Ay^unjajniento por ej término de 
quinc^ días, a contar, d^^de esta 
fecha con objeto d.e que los coíi- 
tribujíentes puedan examinarlo y 
hacer’ dentro de dicho pl^Q„las 
reelaipaciones qóe consideren 
justas, por medio de instancia di
rigid^ a la referida Junta y acom- 
paña«^ de los documentos justi- 
ficatiyos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Da(|o en Muro de Cameros a 1 
de mayo de 1931.—El Alcaide, 
Francisco Puis .—P. S. M., El 
Secrejtario, Agustín Sdens.

1255
Formados ios apéndices al 

al am|llaramiento de la riqueza 
rústic^ y urbana de este término 
municipal, y que han de servir de 
base para la confección de los re- 
partii^ientos de la contribución 
por expresados conceptos en el 
año í932, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento desde el día primero al 
15 de mayo, ambos inclusive, a 
los efectos de examen y reclama- 

. cione|. I
< Sorzano, 30 de abril de 1931.— 
' El Alcalde, Anastasio Navafas.

1256 
í Formados los apéndices al arni- 

llaran|iiento de las riquezas rústí- 
í ca y urbana de este término y 
acta general de recuento de ga
nados; para 1932, quedan expues- 

público en la Secretaría 
municipal a fin de que puedan ser 
examinadas, presentando las re- 
clamaMones que estimen perti
nentes, del 1 al 15de m^o actual.

Tormantos, 30 abril 1931,—El 
Alcalde, Poberto Barona.

1236
Don Valero O joda Treviño, Al

calde Presidente del 1. Ayunta
miento de ¡a ciudad de Nájera, 
Hago saber: Que por haber ;

de las ochote su n^aftana, ten^^ 
iUgar en la ^aia Ciipitulaç^,de e^e 

quedado desierta en concursos | Ayuntamiento, la subasta del «e-
anterioies la plaza de Matrona | moviente y objetos que déspués^se 
titular de este Municipio, dotada j dirán y que j^e encuentra»dep<M»-
con el haber anual de setecientas ¡ 
cincuenta pesetas, se anuncia a J 
su provisión en nuevo concurso i 
por término de treinta días, du- | 
rantfc el cual podrán solicitarla s 
de esta Alcaldía quienes se hallen {
en condiciones legales para de
sempeñarla, extremos que acre
ditarán con los documentos que 
estimen pertinentes.

Nájera, 30 de abril de 1931.— 
Valero Ojeda,

1239
Formado el apéndice al amilla

ramiento de la riqueza rústica, 
así como el recuento de ganade
ría que han de servir de base pa
ra la forixiación de los reparti
mientos de contribución para el
«“° “ próximo año de riprado; do^ mantas nuevas y
1932, quedan los mismos de mani- 
fíesto a¡ publico en la Secretoria uso; cuatro alforjas blancas vie- 
de este Ayuntomiento por espa- jas; un par de alpargatas blanças
cío de quince'días a contar desde , , , , y cuatro negras, ei) nial estado;
la pub icacón de! .piesente.anun- ¿os pares 4 pantajones, también 
c!o en el Boletín Oficial de esta viejos; cinc, kilos ^e patatas; una 

botella blanca, con un cuart|lip, 
de aceite; uça sartén; jseis lecl?^^- 
gas; un plito y qn puchero, én

provinciar durante cuyo plazo po 
drán ser examinados por cuantos 
lo deseen y presentar las recla
maciones que consideren oportu
nas.

Anguiano, 30 de abril de 1931. 
—El Alcalde, lomás Anguiano. 
—P. S. M., El Secretario, Pi- 
cardo Perreros.

1227
Por renuncia voluntaria del que 

.U desempeñaba, se halUA'açante 
el cargo de Depositario de este 
Ayunta T/iento con el sueldo anual 
de cien pesetas.

Las solicitudes se presentarán 
ai señor Alcalde en un plazo de 
quince días.

Canales de la Sierra, 29 de abril 
de 1931.—El Alcaide, Puis Do- 
mingues. 

1257
Confecciqnados Jos. fipéndices 

al amillaramiento «Je las riqueiít» 
rústiea y urbana dç este término 
municipal para que surtan efec
tos en los repartimifcntQs dqíj| 
contribución territorial y urbana 
para el año próximo de 1932, qúe- 

- metn i expuestos al público en la 
1250 j Secretaría municipal a fin de

Habiendo quedado desierta la ; puedan ser examinados por Tos 
'----- ’ - -, j contribuyentes y ^presentar l<8

I reclamaciones que estimen opor- 
esta villa, celebrada el día2de )

cno plazo, no seráp admitidas, 
I Ochánduri, 3Q de abril de 19^1. 
i —ElAlcaldl, Fortunato Puis.

y con la rebaja de un 15 por lOÓ | 
del tipo de tasación, se anuncia, í

1

primera subasta de trece fincas 
rústicas del Pósito municipal de 

enero último; conforme a lo dís- 
puesto en el artículo 60 del Re
glamento de 25 de agosto de 1928,

por el presente, la celebración de 
la t egunda subasta para el día 
L® de junio próximo, a la misma 
hora y bajo las mismas condicio
nes que se tuvieron en cuenta pa
ra la primera, que ya constan en 
el anuncio publicado en el Bole
tín Oficial de 29 de noviembre 
de 1930.

AIdeanueva de Ebro, 30 de 
abvil de 1931.--E1 Alçi^lde, Tori' 
bio Oeàn

SUBASTA
1253 

El día 25tljE i os corrientes y hora 

tados en estja Alcaldía pqç hahcr- 
ios abandonado tr¡es cazadores, 
que se diéru|n a la fuga, y recogi
dos por la pareja d^la Guardia ci
vil del puestp de Cornago -el día 24 
de marzo úl|timo, ep el kilómetro 
13 de la carrjetera d¡é Arnédo a 
Ventas de Qeryera, juris^ción de 
de esta viía^ bajo el tipo dei gasto 
del animal spmoviente- de, ciento 

j veintiséis (126) pesetas, y teido 
í ello con suíjeción al jjliego ¿ 
j condiciones; que hadla de 
I manifiesto en ¡a Secretaria 
; del Ayuntarpiento; .siendo.adju¿i- 
. cados al mepr postor por, el ps»- 
' cedinjiento pujas a lajlana, y 
, por espaciojde 60 minutos, a

ber : Un burro pequeñó cerrado.
un serón nuevo; u!)^ aparejo dete-

una
vieja; dos tapaboquilias- en máF 

mal uso; dos botas; un vasoyde 
agua; un garrafón ¡do media cá»r 
tara de vino, con q^tedíquido; un 
paquete pequeño 4 c<fé¿dos bo
tes con cañámónes; un Éote coa 
salj una caja con azúcar; qg 
cuarto kilo de bacá1aq;.tFés kilps 
de pan y un^ vela.

Villarroya, 1.® de. majo de 
1931. —" El Alcalde, Cristitiír 
Abad.

ANUNOJO
124C

Termínadps ios apéndices 
amillaramiento de rús^ca, pecua^ 
ria y Urbany, así comqel recu^' 
to de la ganaderil, quedan 
puestos al público eLtiepjpo çe^ 
glamentario, para quépuedan^ 
examinados; por tedo et que lo 
desee y presentar las reclájnacÍQ - 
nes que se crean en derecho.

Berceo, 30 de abril de 1931.— 
El Alcalde, Vicente Lerena.

Imprenta Provincial. — Lógrofto
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